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ACTA CONSTITUTIVADEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA EN OBRA
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En la

de m
d. Gc\bero M-OLt^iciioal.
tXctTÑ •Estado I

del mes de d 5^ i /
!)c. stoo ffnrofrq

.del aflo 20.

de México, siendo las

_en el lugar que ocupa__C^beX^^

municipio

»2.'^PQ .tioras del día :zz.

se reunieron; por la Entidad Adminisbativa. la (el)
Entidad Admlni8trati\ra oAyuntamiento, ia(el) C.XjLiki

jQn vQpy
f?e

Ar^e
zy MmolfO

por el órgano de Control de la
, y por la Seaetaría de la

Contraloria del Gobíenw del Estado de México, la (el) C.

y t}eneflciaríos, conel propósito de informarles sobre la obrapública queel Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el cxxníté comunitario de otxa
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCíCOVI. Loanterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Librey Soberano de México. 61. 62 y 65 de la Leyde Desarrollo Social del Estado de
México. 233delCódigo Financiero del Estadode México y Municipios, 113-A. 113-B. 113-C, 113-D, 113-E, 113-F. 113-G y 113-H, de ia Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, así comoen el Acuerdo dei Ejecutivo del Estado por el que se establecen las Bases Generales para la Implementaoón Programa de
Contraloria y Evaluación Social de) Estadode México y Municitxos, en los Uneamientos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Social, y demás
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

Iseguida el cewesE de la Entidad Administrativa u órgano de Control inforpja
Hp>í r-t/* Agn

y que se encuentra ubica'
por ArinfMyNL^tenriQ'^
de ejecución por:

•jaén: CÍg.
>trGctQir\ MUo^tpPvl

los sentes que la obra a realzar se denomina:.

Ja cual será ejecutada

.y que se realizará bajp la modalidad

Contrato | | Encwgo I t Administración í 1Comité Comurítario deObra | ' ' 1

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD !=•

2>FEF0M ••

3)FAM ••

4)FtSMDF

5) OTROS !=•

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social Mur)íclpaly de las Demarcaciones Territoilales de) DF

Federal:

Estatal:

Murricípal:

Otro:

Total:

APORTACIONES:

s f |.-ino,nnn,nñ
$.

tr.-iOO.OOO.r^

Enteradas y enterados loa presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres cjudadanas(03)
benefldarlos quetiabíten en el Estado de México, conpleno gocede sus derechos civiles y políticos, preferentemente que radiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio o sectoren donde se opere la Obra Pública, teniendo un carácterhon^lflco; su elección será democrática y preferentemente que
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, asi como tampoco tendrán ningún interés pereonai, familiar o de negodos en las actividades a desempeñar quepudieran imi^icar algún conflicto de
intereses.
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El COCICOVI es la forma de organtzaci<^ de la poblacióna través de la cual se posibilita y materializa la participación ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, segwmierrto. mantenimiento, conservación y funcionamiertto de las acciones ejecutadas por las entidades
admMstrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática oi asamli^a general de beneftctarias c
beneficiarios o usuarios y usuarias.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sedales la información y facilidad^ necesarias para el actecuado cumpiimieréo de sus funciones, atendiéndolos con prontitud >
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCiCOVi, tendrá las siguientes funciones;

i. De promoción y gestión:

a)

b)

c)
d)
e)

Representar a las y ios benefK:íai1os de tas acdones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, peraonas físicas o jurídica en los
asuntos concemimtes ai Programa;
Organizar a las y los berrefidaiios o las y los usuarios para vigilar la correcitaoperación y ejecución de las acciones:
Soiidtar a la Entidad Administrativa la documentadón e informadón necesaria para et tiuen desempredo de sus Kindones;
Promover ante la autoridad responsable de la obra pútilica, su operación, adecuado mantenimiento y conservación; y
Soiidtar. en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contraloria Sodai para asesorar e Is
ciudadanía en las actividades de Contraloria Sodal.

II. De vigiianda y seguimiento;

a)

b)
c)

d)

6)

9)
h)

k)

D
m)

Redizar visitas a los lugares donde se ejecutan las acdones y doaanentarlas por medios electrónter» o en ios formatos que determine Is
Secretarla:

Vígiiar que las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la normatlvldad estabtetída;
NTigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa o Indirectamente relacionados con la prestadón. ejecudón u operadór
las acciones constatando que se conduzcan de acuerelo con ios principios de disciplina, economía, efidenda, tionradez, imparcialidad
Interés público, lealtad, legalidad, partidpadón dudadana, rendidón de cuencas y transparencia.
Verificar ta existenda de documentadón comprobatoria de la apticadón de ios recursos públicos utilizados para la ejecudón de las
acciones;

identificar presuntas irregularidades o defidencias en la prestadón. ejecudón u operadón de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por ios Contralores Sociales o dudadanos;
informar a la comunidad el avanr» y situadón que guarda la acción correspondiente a través de los medios que el COCICOVI determine
así como los resuttadc« de su trabajo de vigiianda y cualquier asunto relevante relacionado con las acdones.;
Vigilarque las acdones no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a sus objetivos;
Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de confoimidad con fa normatlvldad de la materia, las entidades administrativas se
abstengan de prcmover o pubiidtar, por ningún rrtedlo, los avarrces de las acdones;
Vigilar que, en caso de suspensión pardal o totat de ia obra pública, se garantice la conservación de los materiales y maquinaria que se
encuentre en el lugar de la obra, para ia ejecudón de ésta.
Vigilarque los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los üneamientos de Operadón del Programa de Contraloria )
Evaluación Sodai;

Vigilar que ia integración del COCiCOVi durante eí periodo de vigencia, se encuentre integrada y supervisar, en su caso la sustitudón de
algúnIntegrante por las hipótesis contenidasen el articulo ViGÉSiliitO PRIMERO de ios Üneamientos;
Asistir ai evento de entrega ración y partidpar como observador.
Las que dispongan tos Lineamtentos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Sodd y tas que se emitan para los
Proyectos Específicos del Programa de Contraloria Social.

CUARTA De manera mafHsomunada, ios integrantes del COCICOVI deberán:

a) Vigilar y dar seguimiento a las acdones para verificarque se realicen confonne a los conceptos técnicos y en ajjego a ia normatividad
aplicable

b) Convocar a asambteas periódicas a las y los benetidanos, las y los usuarios y/o las y los voluntarios, a efecto de informarles sobre ias
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir y apoyar eí uso de ios diferentes medios impresos, digitales, de comunicación o cualquier otroy que ia asamblea o ia Secretaria
determine,

d) Presentar ante ia DIrecdón General de ia Secretaría, así como a ta Entidad Administrativa correspondiente, ios reportes dudadanos
para su atencídi y seguimiento.

e) Registraren el material de apoyo ios resultados de tas visitas de seguimiento, acuerdos y decisiones tomadas respecto a ias acdimes
que vigilan.

VERSIÓN VIGENTE:
SC/DGCES/P02/C07

Nota: Este documento no d^rá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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Para el cumplimiento de los objetivos, el C0CIC0V1 realizará las funciones especificas del Programa, tas oíales vienen señaladas en el Cuaderno
de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contralorla ScK:^al, en el momento de Impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

B COCICOVfí estarásujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitait» benefidados de la obrapública; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juiciodel COCICOVI, eiüstan puntos importantes que tratar con reladón a la misma.

El COCICOVI tendrá vigencia a partirde su constitucióny hasta la conclusión de la misma, o al cumplirun año de inactividad.

El COCICOVI no podrá des^peñar otras funciones ni promover otro tipo de actl\Mades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la preste acta, oí las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatlNrtdad en materia de Contralorla Social
correspondiente.

El COCICOVI. bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solidtar informadón ajena al proyectoque le fue encomendado o propiciar un benefido personalexduyente de los otros benefldarlos.
b) Faltar a la verdad al momento de propordonar datos e información personal.
c) Suspender la ejeoidón de la obra o modificar el expedientetécnico,catálc^o de conceptos o fichatécnica,segi^ sea el caso.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

LaDirección Generalde Contraloriay EvaluaciónSodai de la Secretaria de ia Contraioriadel Gobiernodel Estado de México, es el área facultada para promover
la participación organizada de los ciudadanos en materia de controlsocial, vigilancia, evaluación y mejora de los programas, obras públicas, acciones y servicios
gubernamentales, asi comoen la evaluación del desempeño de los servidorespúbilcos responsables de su aplicación y ejecución; tratsuniento y protección de
datos personales que det>erá apegarse a lo dispuesto por la Leyde Protección de Datos Persor^aiesen posesión de Sujetos Obligados dei Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los deredios con que cuentaen tomoa esta materia, se le informa;

i. La denominación del responsable.

Secretaria de la Contraloria.

VII. Lasfinalidadesdel tratamientopara iae cuales se obdenen loe datos personaies,diBttngu)endo aquellas que requieranel coneentimlentode la o
^titular.

a) Finalidad principal de tratamíento; Contarcon una base de datos confiable que pennita concentrardatos personales de los Contralores Soc^l^ y
jóvenes, así ccxno información que genereel COCICOVI, derivada de iavigilancia en iaejecución de lasacciones, así como de laconstitución,
operación, capatítadón, asesoria,seguimiento yevaluadónque realiza la Dírecdón General de Contraloria y EvaluadónSodai.

b) Finalidades secundarias: Generarestadística en tomo al númerode constiUidón de COCICOVI y capacitaciónde jóvenes voluntarios.

>nil. Cutmdo se realicen transferencias de datos personales se Informará:

Sus datos no podrán ser transmitidos o difendidos a personaalguna. Se le informa que nose consideran transferendas, las efectuadasentrelas
y ios responsables y ia peraona er^argada de ios datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conodmiento que ia información personal que usted proporciorte será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a
fin de evitar una afectadón con ia publicad^ y/o difusión de ios datos.

La Secretaria, por conducto de ia Dirección Generaf de Contraioriay Evaluación Sodai, garantizará el manejo de infomiadón confidencial de la
dudadania que se integre al Programa, en esbicto apego a ia Leyde Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujeto^Obligados del
Estado de México y Munldpios, cuya obilgadón será de las Subdirecclor^s de Participadón Ciudadana en el Control interno, de Atendón
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contraloria Soda! y Atención Ciudadana.

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos pereonales, para que la o el titular,
pueda manifestar su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el coneentlmlento de la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenfe con medl<^ para la negativa de la finalidad y
transferenda.

EDOMÉX

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad integral en:

https://port8i.secogem.gob.mx/sites/defautt/fiies/docto8/AvisoPrivacidadint0graics2o2o.pdf

VERSIÓN VtGENTE:

Nota: Este dociunento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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APEaiDÍÍPATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

yViKV\\OíP 3/M 5^m\2 .GGO l a 3ir í s ((00 C1
caíle NÚM. EXT./INT TELÉFONO BARRIO. COLONIA 0 FRACC.
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AiaUNOC)EGOWNOMC«A6NTiC«AC&L»UCROAr4C«&C»fPOLnjütNOTMIR
t m é iamOTML. FAMiUM 0 06 NEOOCOS Oit ITRO06 LAS ACC«C»CSCCM60PCMNT6S
MiMtfMO CONOZCO LAFOUTiCa «06 * vAlORE» A6CCMC5 A Mi

§ AtTli'MbCCJKriXA/fAALORtAtácXiM.

M
LOCAUDAD . MLINICIPIO

Z.4 ?o o-k V\an M EE!
CP. EDAD CC»%REO: GÉNERO: fí f f FIRMA

APELLIDO PATERNO

— Ŝ—BBaBIlBB
APELLIDO MATERNO

V \J

}]r\c^l 'VnavrdO
Sj k>MBRE(S)

6 1 M • Ni \rr\ri^ T^hrí'lo
CALLE NÜM. EXT7INT, TELÉFONO BARRIO, «)LONIA 0 FRACC.

5hi Kl.ColaSúW ns rí^Y l^.kss ^/n A2TZ2g.(Sé8
BJUOMÓTE^AMMCR V«R0*0 WANMCSTONCSefl &ERVNWAtA) SICF*W<vrc

ALOUrOCC QCiOdnnO TtlCMtlOCl^oe A.9UhACRCAriS AC PCi ttCA. rió ^CNER ni iOUtJ
NT6R69 C««90NN. FAULIAR O DE NCOOCOS D6I^ RO OS LASAiXiC»« S CORRI IROC^T69

^ At>M>ghlO CCí<í£0UA3lITJC/, AfrrUCOcnf^;.ÓSiTfflCtPiCS''VHD»íí*.-90Cl*£O?A»»i
icrrvrvttccuo^fRAiOR{a^SiIiCir

LOCAUDAD MUNICIPIO

z \ ^o\pV4\an (Hl B
C.P. EDAD CORREO: GÉheRO: FIRMA

i'.""." ; " "'""'a , ^

0 - 5 c a r
ArétLiDO Materno APELLIDO MATERNO NOMBRE(S>

E-rNCir>l l\a*S - '
CALLE NÚM. EXT./INT TELÉFONO BARÍWO, COLONIA0 FRACC.

Éncin'i Iqs 5/m- ^SICJ 7-^545S
BAJCMOTSSTACÉOeCRVCROCi. UANtF«átCNÓ« A$6NvlXM(AtPgeL<OiAj K>v• if C

AC'^aOCCflCMRNO rKQtmceHTCOCALGUNA ÓR^MiZACONPOL Se* >IC> VCt^R
nTERSBP^SOMi. FAMLiAR 0 DErcoccnB^trrvoc« i as accmiH

coRRfsperMWns aí^ibmocwoíc^ l*pclH icí?^sc6CRncvkcspkncfics>
VAtO»€%>e*l¡*y V'ACTrVlC'A(iCOUOUyrR*iOM|4t^ML

LOCALIDAD _ municipio'

A' Vo\oVi-V\an. 18 El
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: ^ FIRMA

No habiendo otro asur^to que tratar, se da por cor>ciuida la asamblea constítutlua del COCICOVI, siendo las <5horas del día desuinicio, firmando de
conformidad las y los asistentespara constancia de los hechosasentados.

POR LA ENTIDADADMINISTRATIVA

NOfylBRE:

CARGO

^ tctRí'^c^rtV
Fl

w
SUPERVISIONALHAl ORIA

POR EL ORGANO DE CONTROL POR LA SECRETARIADE LA CONTRALORIA

f~l Entidad Administrativa []] Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE:i i v m o n c . I

LUO Ansp^e&prÓl2.mQa
CARGO: cfc( ,
QrqpinO li^t^tpQ ^nuOi
FIRMA:

NOMBRE:

ADSCRIPCIÓN;

CARGO:

FIRMA:

FIRMA:

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

1.

2.

NOMBRE

lonco íueN/g^
Klo Xlargas Trtv^rCif,
• g^i^t..VcN €^V<e\\cA3.

4. 6¿Cn {goben puqg ^
6. ¿7f3C.Qf ^ ^V V

nnirftfiS6. Luf/nro Ur*^r\r^ (.

7- JLam—fíMWtfiIrO ftrf^ügi\tft

10.

11.

12.

13.

14.

16.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

26.

¡S NO RECIBEN ASESORÍA , Cuaderno de Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

Firma por algún integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secr«tarlad« la ConiraiorM COPIA 1. COCICOVI

SC/DGCES/P02/C07

RMA

m

CANT. si/NO

B Copla de documentaciónsoporte |.s^ j
m Copia del M¡& Constitutiva ED

CORA 2. Entictecl Admtrristrttiva COPIA 9. ^gano de Control

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no d^)^á presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:


